
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 22 DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS Y 

24 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DE LA DIPUTADA 

OLGA PATRICIA SOSA RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

La suscrita, Olga Patricia Sosa Ruiz, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social 

en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 

II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan las fracciones XIII Bis y XVII Bis del 

artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y se reforma el segundo párrafo del artículo 22 de la 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Al ser una estrategia prioritaria la de combatir el robo de hidrocarburos y al tener una participación de suma 

importancia en su competencia tratándose de acciones de revisión y supervisión, la Procuraduría Federal del 

Consumidor ante los hechos que tenga documentados de expendios que han sido sujetos a sanción por 

incumplimiento en el servicio o bien se han encontrado irregularidades como la alteración electrónica de 

bombas provocando que no despachen litros completos de gasolina, y al ser este un hecho susceptible de delito, 

se debe establecer un mecanismo de participación y colaboración que permita sancionar esos hechos. 

La gravedad del asunto que se pretende legislar lo dimensionan los siguientes datos: 

• Hasta 2017 el Centro de Investigación y Seguridad Nacional señala que por el robo de combustibles 

asciende a más de 100 mil millones de pesos. 

• 9 de cada 10 casos de este tipo de robos queda impune. 

• En los últimos cinco años este delito aumento en un 400 por ciento. 

• Los estados con más de mil casos en seis años incluyen el estado de México, Guanajuato, Jalisco, Veracruz 

y Nuevo León. 

En ese orden de ideas, y al ser una demanda general de la ciudadanía que se combata la práctica indebida de la 

venta de litros que no son litros completos, ya que es una acción recurrente de quienes operan, administran o 

son propietarios de estaciones de servicio de gasolina y diésel, el manipular las bombas expendedoras de 

gasolina para engañar a la población, y vender litros incompletos. 

Estas acciones han afectado por años gravemente el bolsillo del consumidor, y hoy día no es posible que se siga 

presentando como una práctica permisible de la que todos estamos enterados y no se hace nada para 

solucionarlo. 

En concordancia con lo antes expuesto y derivado de lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 

los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, que al efecto establece en su título segundo de Los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos y demás Activos y de manera particular 

en su artículo 16 el supuesto relacionado con la enajenación o suministro de gasolina o diésel y los instrumentos 

de medición que se emplean para su venta comúnmente conocidas como bombas despachadoras. 



 

 
  

“Artículo 16. Se impondrán de 5 a 8 años de prisión y multa de 5,000 a 8,000 veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente, a quien: 

I. Enajene o suministre gasolinas o diésel con conocimiento de que está entregando una cantidad inferior 

desde 1.5 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se emplean 

para su enajenación o suministro. 

II. Enajene o suministre gas licuado de petróleo con conocimiento de que está entregando una cantidad 

inferior desde 3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se 

emplean para su enajenación o suministro. 

III. Enajene o suministre gas natural, con conocimiento de que está entregando una cantidad inferior desde 

3.0 por ciento a la cantidad que aparezca registrada por los instrumentos de medición que se emplean para su 

enajenación o suministro.” 

Para los efectos de los supuestos señalados en este artículo deberá mediar querella del órgano regulador o de 

parte ofendida. 

Para los efectos de la presente iniciativa es necesario señalar que el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos establece que se sancionará entre 4 y 17 años a 

quien compre, enajene, reciba, adquiera, comercialice, o negocie hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 

sin derecho y sin consentimiento de asignatarios, contratistas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda 

disponer de ellos con arreglo a la ley. 

Se considera que al existir una obligación por parte de las autoridades en materia de protección al consumidor y 

al ser vinculante con las disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 

Materia de Hidrocarburos, se debe establecer la facultad de vincularse entre sí para eficientar las acciones que 

permitan sancionar los delitos ya enunciados. 

Por tal motivo, se propone adicionar una fracción XVII Bis al artículo 24 de las atribuciones de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, a fin de establecer acciones coordinadas en términos de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos para informar a las autoridades competentes en el 

caso de aquellas estaciones de servicio de hidrocarburos que presenten irregularidades que puedan ser 

susceptibles de delito y que hayan sido detectadas en los instrumentos de medición que se emplean para su 

enajenación o suministro. 

Así también, se propone reformar el párrafo segundo del artículo 22 de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos a fin de establecer como autoridad coadyuvante 

en el combate a las acciones que buscan erradicar este tipo de delitos, a la Procuraduría Federal del Consumidor 

(Profeco), derivado de las atribuciones que en su actuar como autoridad realiza. 

El avance de este delito muestra un crecimiento exponencial ya que en seis años ha aumentado 400 por ciento. 

Tan sólo en el estado de Puebla, en 2017, se tienen identificados hasta 10 mil puntos de venta clandestina de 

gasolina en los que venden el combustible hasta en 9 pesos el litro. 

Lo anterior, toda vez que la Profeco realiza sus funciones dentro del ámbito jurídico administrativo de su 

competencia, orientadas a contribuir en el logro de la misión, visión y objetivos institucionales, así como al 



 

 
  

cumplimiento de los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y los programas que determine el 

Ejecutivo federal. 

En otro orden de ideas, encontramos el mismo supuesto, que guarda vinculación con el tema y que es el del 

incremento de los precios de aquellos productos que pertenecen a la canasta básica, y que difieren en gran 

medida un precio de otro en distintas cadenas comerciales, ya que cada una de ellas argumenta distintos factores 

que hacen fluctuar los precios de una manera desorbitante y basados en decisiones unilaterales. 

Por lo anterior se propone adicionar una fracción XIII Bis al artículo 24 a fin de mantener una revisión 

permanente y prioritaria de productos de consumo generalizado en tratándose de alimentos que integran la 

canasta básica, a fin de evitar que aumenten sus costos de manera indiscriminada evitando con ello cualquier 

práctica comercial abusiva. 

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a esta soberanía el siguiente proyecto de iniciativa de 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley Federal para prevenir y 

sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y se adicionan las fracciones XIII Bis y 

XVII Bis al artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

Primero. Se adicionan las fracciones XIII Bis y XVII Bis del artículo 24 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor para quedar como sigue: 

Artículo 24. ... 

I. a XIII. ... 

XIII Bis. Establecer programas de supervisión focalizada, permanente y prioritaria de productos que integran 

la canasta básica, a fin de evitar que aumenten sus costos de manera indiscriminada, evitando con ello 

cualquier práctica comercial abusiva. 

XIV a XVII. ... 

XVII Bis. En términos de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos, establecer acciones coordinadas para coadyuvar con las autoridades competentes en el caso de 

aquellos establecimientos de servicio de hidrocarburos que presenten irregularidades, y que puedan ser 

susceptibles de delito y que hayan sido detectadas en los instrumentos de medición que se emplean para su 

enajenación o suministro. 

Segundo. Se reforma el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 

Cometidos en Materia de Hidrocarburos para quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

La federación se coordinará con las instituciones locales, municipales y de seguridad pública, así como con las 

autoridades del sector energético, de la Procuraduría de Federal del Consumidor , así como con asignatarios, 

permisionarios, contratistas o distribuidores para prevenir y detectar actos u operaciones relacionados con el 

objeto de esta ley y, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán: 

I. a la VII... 



 

 
  

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Fuentes 

- Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPSDMH_010618.pdf  

- Ley Federal de Protección al Consumidor http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_250618.pdf  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019. 

Diputada Olga Patricia Sosa Ruiz (rúbrica) 
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